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CHILE
PROGRAMA BICENTENARIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA


Campamentos DE EMPRENDIMIENTO tecnológico PARA LA divulgación y valoración de la ciencia y la tecnología

Préstamo N° 7172-CH

BASES DE CONVOCATORIA 2005

I. INTRODUCCIÓN

1. Antecedentes Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología, PBCT

El Gobierno de Chile y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) han suscrito con fecha 5 de agosto de 2003 el Convenio de Préstamo N° 7172-CH, para desarrollar el Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología: “Ciencia para una Economía Basada en el Conocimiento” (PBCT), el cual es coordinado y ejecutado por la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT).

El propósito del PBCT es apoyar y conducir el proceso de transformación de la economía y sociedad chilenas hacia una economía y sociedad basadas en el conocimiento, a través de la inversión en los ámbitos de la ciencia, la tecnología  y la  innovación y su adecuada integración con el sector empresarial del país y en las redes mundiales de producción científica y tecnológica.

Su primer objetivo es el desarrollo de un sistema de innovación efectivo; el segundo es aumentar el capital humano de excelencia para el sector de ciencia y tecnología de Chile, que complementa al primero, y constituye una condición crítica para establecer una economía basada en el conocimiento.

Para lograr los objetivos y cumplir con los propósitos declarados, el Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología, PBCT, se articula en torno a tres componentes: 

· Mejoramiento del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de Chile. Diseñado para realizar el seguimiento y evaluación del Programa; y para contribuir fuertemente al desarrollo de un marco de políticas y un ambiente propicio para la innovación en Chile a través de actividades prospectivas, de estudios y de divulgación.

· Fortalecimiento de la Base Científica de Chile para que Chile pueda alcanzar mayor desarrollo social y económico, a través de aumentar el personal para la investigación científica y tecnológica, su infraestructura de investigación y su capacidad para acceder a tiempo al conocimiento generado en otros países.

· Fomento a la Vinculación Pública-Privada e Innovación para apoyar el fortalecimiento de los vínculos entre la comunidad científica y los usuarios de los avances científicos del sector público y privado chilenos, y el fortalecimiento de los vínculos entre las comunidades de investigación, de negocios locales y de negocios globales. 

La presente Convocatoria Nacional de Propuestas de Campamentos de Emprendimiento Tecnológico para la Divulgación y Valoración de la Ciencia y la Tecnología forma parte del Componente 1 del PBCT: “Mejoramiento del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de Chile”.

II.      CONVOCATORIA

El Programa Explora de CONICYT y el PBCT invitan a científicos, tecnólogos, académicos e investigadores que residan en el territorio nacional, a presentar propuestas de  Campamentos de Emprendimiento Tecnológico para la Divulgación y Valoración de la Ciencia y la Tecnología.
III. OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria tiene por objetivo cofinanciar propuestas que:

1. Propongan e implementen soluciones tecnológicas innovadoras a problemáticas presentes en diversos ámbitos del quehacer humano.

2. Promuevan en los estudiantes universitarios y de educación media la comprensión de conceptos y la aplicación de métodos y prácticas relacionadas con el emprendimiento, la innovación y el desarrollo tecnológico.

IV. imPACTOS 

Los Impactos esperados con la ejecución de la propuesta son:

1. Promoción y fortalecimiento del trabajo conjunto entre estudiantes universitarios y de educación media en torno a la solución de problemáticas presentes en diversas áreas del desarrollo técnico, económico y social, mediante el desarrollo de iniciativas tecnológicas innovadoras y  creativas.

2. Contribución al desarrollo de capacidades o habilidades de competencia profesional en jóvenes universitarios, en la búsqueda y aprovechamiento de oportunidades creativas.

3. Aumento del interés, apropiación y transferencia a la vida cotidiana de conocimientos científicos y tecnológicos  por parte de los jóvenes involucrados y un cambio positivo de actitud frente a la CyT en cuanto a su interés y motivación.

4. Establecimiento de redes de colaboración entre el ámbito escolar, el ámbito científico – tecnológico y el sector empresarial.

5. Aumento de la participación de jóvenes en actividades científico – tecnológicas, logrando una cobertura regional y/o nacional.

V.      beneficiarios de lOS FONDOS

Son ejecutores beneficiarios de los fondos los científicos, tecnólogos, académicos e investigadores que residan en el territorio nacional. Ellos serán los representantes y responsables del proyecto ante el Programa Explora de CONICYT y el PBCT.

VI. PÚBLICO OBJETIVO DE LAS PROPUESTAS

Estas propuestas están dirigidas a los siguientes grupos:

1. Estudiantes universitarios de pregrado, que hayan aprobado al menos el 6° semestre académico. Ellos serán los ejecutores principales y líderes de las dos etapas que constituyen la propuesta. 

2. Estudiantes de enseñanza media de establecimientos educacionales del país, sin distinción de dependencia. Estos  estudiantes  se beneficiarán de las actividades contempladas en la propuesta. 

VII. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

1. Pertinencia de las Propuestas

Las propuestas deben ser pertinentes y acordes con las Bases y Formularios de esta Convocatoria.

2. Características de la propuesta

La propuesta debe articularse en base a un perfil de proyecto tecnológico, que propone solucionar una problemática real del quehacer humano. El perfil debe describir claramente la problemática a solucionar y esbozar el tipo de solución a entregar y definir claramente cual debiese ser el producto final a obtener.

La propuesta considera 2 etapas principales: 

a) Campamento Tecnológico. 

Esta etapa debe considerar la programación de actividades orientadas a:

· la motivación y entrega de conocimientos  científico-técnico a los estudiantes de enseñanza media, en las temáticas relacionadas con el perfil del proyecto tecnológico y 

· al conocimientos y desarrollo de habilidades en las áreas de emprendimiento, innovación y desarrollo tecnológico. 

El desarrollo de la propuesta deberá considerar la utilización de metodologías innovadoras, que privilegien procesos vivenciales y la experimentación personal.

El cronograma para la ejecución de estas actividades debe circunscribirse al mes de  enero de 2006, con una duración mínima de 5 días consecutivos y al menos 40 horas de trabajo presencial con los estudiantes de educación media.

Participación de  los estudiantes universitarios

El diseño y ejecución de las actividades de esta primera etapa deberá estar liderada por los jóvenes universitarios, entre 4 y 7 estudiantes.

Participación de los estudiantes de enseñanza media

Deberá participar un grupo de entre 30 y 40 estudiantes de educación media, asegurando la representación  de, a lo menos, 10 establecimientos educacionales de la región en que se ejecutará el proyecto. Para la selección de este grupo deberá incluirse en la presentación  de la propuesta el método de convocatoria y selección de los estudiantes, cautelando particularmente  lo que se refiere a la equidad y transparencia en la participación.

Al finalizar esta etapa se debe seleccionar entre 4 y 7 estudiantes de enseñanza media que continuarán participando  en la segunda etapa de la propuesta.

El Director General del Proyecto deberá solicitar a la Dirección del(los) establecimiento(s) educacional(es), la autorización para que los alumnos de dicho(s) establecimiento(s) realicen las actividades extraescolares, en el marco del Proyecto Adjudicado.

b) Proyecto Tecnológico. 

El principal componente de la segunda etapa de la propuesta lo constituye el desarrollo e implementación de la solución a la problemática detectada. Su ejecución comprenderá el período entre el 15 de marzo y el 15 de octubre del 2006Antes de comenzar esta etapa, el equipo de trabajo deberá presentar una programación de ésta,  la que deberá incluir la planificación detallada de las actividades, recursos requeridos, los responsables, los que serán revisados y aprobados por el Programa Explora de CONICYT.

Los estudiantes de enseñanza media deberán cumplir, en esta etapa, un mínimo de 10 horas presenciales al mes, trabajando en los aspectos propios del proyecto.

Presentación de Resultados

Al finalizar la segunda etapa de la propuesta se expondrán los proyectos tecnológicos desarrollados en el contexto de los Campamentos de Emprendimiento Tecnológico implementados a nivel nacional. El Programa Explora definirá la instancia correspondiente.

Esto no impide la participación espontánea de los grupos en ferias, seminarios y otros eventos.

3. Equipo de Trabajo

La propuesta debe ser presentada por un equipo de trabajo que debe ser idóneo para desarrollar el proyecto tecnológico, que estará compuesto por:

a) Un(a) Director(a) General: académico(a), científico(a), tecnólogo(a) o investigador(a) residente en el territorio que cuente con el respaldo formal de la institución donde se desempeña, que cumplirá el rol de Tutor(a) del equipo de trabajo. Será responsable de la coordinación general de la propuesta y el responsable ante el Programa EXPLORA de CONICYT. Prestará asesoramiento técnico en las áreas atingentes al proyecto. En caso de ausencia definitiva (renuncia u otra) del Director General asumirá la Dirección del Proyecto un nuevo Director propuesto ya sea por el Director saliente y/o la Universidad o Centro o Instituto Tecnológico, aprobado por Explora.

b) Un(a) Director(a) Alterno. Estudiante universitario que haya cursado al menos el sexto semestre académico. Será co-responsable de la coordinación general de la propuesta, del ingreso de datos al sistema de Seguimiento y Control, generación de resultados y actividades, declaraciones de gastos, etc.

c)  Un(a) Jefe de Proyecto Tecnológico. Estudiante universitario que haya cursado al menos el sexto semestre académico. Será responsable de la coordinación ejecutiva del proyecto tecnológico.

d) Estudiantes universitarios que estén cursando al menos el sexto semestre académico, entre 3 y 5 estudiantes, que participarán activamente en ambas etapas del proyecto. 

e) Asesor(es) Profesional(es). Investigadores(as), científicos(as) ó profesionales, de distintas disciplinas que prestarán asesoría en las áreas científico - tecnológicas, económicas u otras pertinentes al proyecto. 

f) Monitores: (No obligatorio) Estudiantes universitarios, de sexto semestre académico, que participarán colaborando con el equipo, solo  durante la etapa de Campamento Tecnológico.

4. Participación de Instituciones Terceras

Es un requisito la participación de instituciones terceras, sean públicas o privadas, que actúen como contraparte financiera de las propuestas y permitan aumentar su cobertura e impacto. Esta participación debe manifestarse en actividades propias del Campamento Tecnológico, Proyecto Tecnológico y Presentación de Resultados y/o en su financiamiento, de manera que complementen el monto solicitado al PBCT, en dinero o valorización de los recursos aportados.

Las instituciones terceras son aquellas entidades públicas o privadas que aportan recursos, los que deben ser valorizados económicamente y no reciben fondos de EXPLORA directa o indirectamente (Empresas, Fundaciones, Corporaciones, Municipios, Centros de Investigación, otros).

Los recursos aportados deben ser acreditados formalmente por una carta de respaldo firmada por el representante de la institución, y deben acreditar sus datos en el formulario con firma del representante legal y timbre de la institución.

VIII.  financiamiento

1. Ítemes. 

Explora-CONICYT/PBCT financia gastos para los siguientes ítemes.

a) Incentivos y honorarios para los integrantes del equipo de trabajo.

b) Pasajes y viáticos para el equipo de trabajo. En este ítem se debe contemplar:

· los pasajes y viáticos para el Director Alterno, correspondientes a una reunión de coordinación en Santiago y 

· pasajes y viáticos correspondientes a la participación del Director Alterno o Jefe de Proyecto para participar en la instancia que determine el Programa Explora para presentar los resultados. 

c) Equipamiento necesario para llevar a cabo el Campamento y el Proyecto Tecnológico

d) Material Fungible

e) Gastos de Producción y Difusión de la propuesta. Incluye, entre otros, correspondencia, colaciones, pago de servicios, diseño e impresión de afiches, trípticos, publicaciones de resultados, viajes y estadías de los estudiantes de enseñanza media (debe contemplar los pasajes y estadía de dos estudiantes de enseñanza media para participar en la instancia que determine el Programa Explora para presentar los resultados), honorarios de los monitores de apoyo de la etapa de campamentos tecnológico.

2. Modalidad.

· Los Campamentos Tecnológicos son cofinanciados a través de las siguientes fuentes:

· Explora-CONICYT/PBCT

· La institución que apoya al Director General del Proyecto (en dinero o valorización de los recursos disponibles para esta realización). Debe incluirse una carta de compromiso con el detalle y la valoración de los aportes, firmada por el representante legal de la institución.

· Instituciones Terceras (en dinero o valorización de los recursos disponibles para esta realización). Debe incluirse una carta de compromiso con el detalle y la valoración de los aportes, firmada por el representante legal de la institución.

3. Montos. 
· Explora-CONICYT/PBCT financiará hasta el 65% del costo total de la propuesta, con un aporte máximo de $ 7.000.000 (siete millones de pesos). El diferencial deberá ser aportado por la institución que respalda al Director General de la Propuesta y las Instituciones Terceras.
El aporte máximo a solicitar a Explora-CONICYT/PBCT para la realización de la etapa de Campamento Tecnológico es de $ 2.450.000.-

· Los aportes de la institución que apoya al Director General de la Propuesta y de Instituciones terceras deben quedar claramente establecidos y valorizados, adjuntando los documentos formales que los acrediten; pueden consistir en dinero, especies valoradas (uso de infraestructura, insumos, etc.) y disponibilidad de personal.

· No se entregará financiamiento en caso que el Director General tuviese algún fondo (previo) no rendido o pendiente con el Programa Explora, CONICYT o PBCT.

· No se financiarán actividades que estén siendo desarrolladas en el marco de otras propuestas financiadas por CONICYT u otras Instituciones.

· No se financiará publicidad pagada en medios de comunicación.

4. Entrega de fondos
Explora-CONICYT/PBCT otorgará el financiamiento en 2 cuotas. La primera, correspondiente al monto aprobado para la realización del Campamento Tecnológico, será entregada una vez que sea tramitado el convenio suscrito con el Director del Proyecto. La segunda cuota, será entregada previa aprobación de la primera declaración de gastos y la aprobación del programa de actividades para la segunda etapa del proyecto (carta gantt).

IX. DIFUSIÓN DEL PROYECTO

1. La propuesta deberá incluir un plan de difusión que asegure una cobertura regional, durante toda la implementación de la propuesta.

2. El equipo de trabajo deberá asegurar la aparición en un lugar destacado en documentos, productos y otros que se deriven del desarrollo del campamento, como de su difusión, la siguiente información:

· El nombre de la propuesta

· La leyenda: “Campamentos de Emprendimiento Tecnológicos - En el Camino del Bicentenario de Ciencia y Tecnología”

· Logos Banco Mundial, PBCT, CONICYT y EXPLORA (que serán enviados por el Comité Técnico de Coordinación a cada Director(a) General).

3. Todo material a difundir deberá ser revisado previamente por el Comité Técnico de Coordinación, de manera que contenga la información anteriormente señalada.

X. Propiedad intelectual y patentamiento.

Cada equipo de trabajo proponente, si es de su interés, será responsable de resguardar su proyecto tecnológico de acuerdo a las leyes de Propiedad Industrial y Propiedad Intelectual aplicables a nivel nacional e internacional.

Explora-CONICYT/PBCT se reserva el derecho de difundir los proyectos tecnológicos en distintas ferias tecnológicas o instancias de encuentro CyT, los que serían presentados por un equipo de jóvenes escolares y universitarios u otros, según las características del evento.

XI. SEGUImiento y Control de las Propuestas

El Departamento de Programas y Proyectos de Programa Explora/CONICYT supervisará la ejecución de los Campamentos Tecnológicos y el desarrollo de los Proyectos Tecnológicos, utilizando los siguientes medios e instrumentos:

· Reuniones de coordinación con el equipo de trabajo de la propuesta.

· Visitas a terreno y/o participación en alguna etapa de la propuesta.

· Declaraciones financieras de los fondos otorgados por Explora-CONICYT/PBCT, Institucionales y de Terceros.

· Sistema de Seguimiento y Control en Línea (Sistema Propio de CONICYT).

· Informe de Avance de Campamento Tecnológico, Informe de Avance de Planificación de Actividades del Proyecto Tecnológico e Informe Técnico Final.

· Visita al evento determinado por Explora para la presentación de los resultados.

El Informe Técnico Final debe dar cuenta de todas las acciones realizadas y sus resultados, y deberá ser entregado a más tardar 30 días corridos después de finalizada la implementación de la propuesta en todas sus etapas.

Dentro del seguimiento de los proyectos aprobados se considera la realización de las siguientes actividades específicas, en las cuales el equipo de trabajo deberá participar:

a) Módulo de Innovación y Emprendimiento. 

El Programa Explora generará las instancias para entregar herramientas que potencien la formación de los estudiantes universitarios. Las temáticas a abordar serán el emprendimiento y la innovación tecnológica.

b) Reunión de Coordinación en Santiago

 Al menos 1 representante del equipo de trabajo deberá asistir a una reunión de Coordinación con los representantes del Programa EXPLORA en Santiago, en donde se capacitará en aspectos administrativos y técnicos relacionados con las propuestas (el costo de este viaje debe ser a cargo del proyecto). El asistente deberá ser el Director Alterno o el Jefe de Proyecto.

c) Video Conferencia

El equipo de trabajo deberá participar de al menos una videoconferencia convocada y realizada por el Programa Explora-CONICYT como forma de coordinar los proyectos. La finalidad de esta instancia es interrelacionar los proyectos, resolver problemas y/o inquietudes que puedan servir a todos los equipos de trabajo. La fecha y hora de las mismas serán avisadas oportunamente.

XII. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE Las PROpuestas

Previo al proceso de evaluación del Concurso se verificará para cada una de las propuestas presentadas el cumplimiento de cada uno de los requisitos descritos en el punto VII de las Bases - Requisitos de Elegibilidad -. Las propuestas que no cumplan con la totalidad de estos requisitos quedarán automáticamente fuera del Concurso. Las propuestas que cumplan con todos los requisitos serán declaradas Elegibles para esta Convocatoria, ingresando al proceso de evaluación que se describe a continuación.

Las propuestas que sean declaradas Elegibles para esta Convocatoria serán sometidas a dos evaluaciones realizadas por un comité conformado por representantes de Conicyt y del sector científico tecnológico.

Las evaluaciones de las propuestas se harán sobre la base de los criterios de evaluación que se describen  a continuación:
a) Activa y directa participación de jóvenes de enseñanza media y estudiantes universitarios en las actividades del campamento y el desarrollo del proyecto tecnológico.

b) Calidad de la propuesta, en términos de fomentar en los jóvenes la incorporación y aplicación de tecnologías con contenidos de base científica.

c) Metodología a utilizar para transferir conocimientos en la etapa de campamento tecnológico. Calidad y claridad en la transferencia de conceptos como liderazgo, emprendimiento e innovación en esta etapa de la iniciativa.

d) Claridad y consistencia del marco lógico de la propuesta.

e) Grado de innovación e impacto de la solución tecnológica a nivel socioeconómico de la región ó país. 

f) Calidad científica de los académicos, investigadores o profesionales que forman parte del equipo de trabajo y los asesores profesionales, referida a la formación y experiencia científico – técnica.

g) Calidad del o los instrumentos utilizados en la metodología para evaluar los objetivos de la propuesta.

h) Coherencia entre los recursos financieros, las actividades a desarrollar y los resultados esperados.

i) Justificación de los montos solicitados a EXPLORA, así como los aportes de otras entidades.

j) Modalidad de convocatoria, evaluación y selección de los participantes.

De acuerdo a la calificación obtenida en el proceso de evaluación las propuestas serán revisadas por el  Comité Directivo EXPLORA, en esta etapa el Programa Explora se reserva el derecho de definir condiciones de adjudicación. Finalmente el concurso será adjudicado por Resolución de CONICYT.

XIII. notificación de resultados

El resultado referente a la adjudicación de propuestas  será difundido a través del sitio Web del Programa Explora http://www.explora.cl y/o http://www.pbct.cl 

XIV. CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES

a) La propuesta deberá ser presentada en el Formulario de Postulación CAMPAMENTOS DE  EMPRENDIMIENTO TECNOLÓGICO PARA LA DIVULGACIÓN Y VALORACIÓN DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA – CONVOCATORIA 2005, y contener toda la información requerida en él. La omisión de información sustantiva podrá ser causal de eliminación de la propuesta en la presente Convocatoria. Sólo se aceptará en anexos información adicional.

b) Bases y Formularios: disponibles a partir del martes 23 de Agosto de 2005, en  el sitio Web del Programa EXPLORA - CONICYT www.explora.cl 
c) Fecha de cierre de la convocatoria: El plazo para presentar las propuestas vence el día viernes 7 de octubre de 2005 a las 17:00 hrs. Los proyectos que sean enviados por correo o encomienda, deben remitir documentación vía FAX que certifique que ellos fueron enviados antes de la fecha y hora límite.

d) Presentación de las Postulaciones: Los proyectos deberán presentarse en 3 ejemplares, un original y dos copias, más un respaldo digital en diskette o CD nuevo (formato Microsoft Word 97 u OpenOffice 1.1.x) con la identificación y rotulación correspondiente, ateniéndose al contenido y estructura  especificados en el formulario.  

e) Lugar de recepción: Los proyectos deben ser entregados en dependencias del Programa Explora de CONICYT, Bernarda Morín 566, Providencia, Santiago.

f) Los proyectos que no cumplan todos y cada uno de los requisitos de presentación serán eliminados de la Convocatoria.

g) La interpretación y alcance de las bases corresponderá exclusivamente al Programa Explora-CONICYT.

No se devolverán los ejemplares de las propuestas que postulen a este Concurso.

XV. CONSULTAS  


El organismo facultado para responder dudas, aclaraciones e interpretaciones que los postulantes formulen respecto de estas bases de la Convocatoria y de sus formularios será CONICYT, a través del Programa EXPLORA. 
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